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Aovbitbsoiá

Nàeierbe «líehoS, 95 (jénUiaos ubu w -
—No se admitirán, para la iuseroión, oomunloaolonee que no vfln'eac 

* '■eglfltTadaa del (iobiernu de Proviuüia, r.

LSBaa; debitado los inter?>p»dofl 
^ntaj^ dt Ir ppb^ouoíÓBj 

y por asedio de la oorreepoudiau- 
; te Carta de Pago, haber Mtisie- 

óho eu iwporte m la Depoeltaria 
» -^J^Oí^ííLjpMviMcÍBlet, Bia ovyc 
* .^.requienoto -

Lm leyee obUgar&x en la Peninsula, Íslae udyaoentee, Cetarias y fcerritorios de 
Afriot sujetos a la le^slaoíós peninsular, a los veinte dias de su promuígacíón, 
si en flliaa no se dispusiere otra oosa. 9e entiení^ heíbhE la promuigación ai^Ua 
en que termina, la iuBer.oión de lá Lev eu la O A or ta (Art, 1.® del Códig'o Pi vil).

Be fluBoribe en IsLUfiptadurls de 1^ Exo^en^efaaia Dij^acíón ProvÍAoiel
El pago de la suscripción es adelantádof por Jo tanto, solo sB atenderán Jas eue-" 
oripoiones que vengan acompasadas de bu importe, (rdbí^á-í ’íaoerlo loe de fuera 
d> Ja (Íaf'lt»! pM^''rt*díc.de^}ih»ac»a da| Teeorf, fHr^-iFoetai^u^letraidaJ^til cpbru

Gobierno Civil de la pro
vincia de Logroño

479
Junta provincial de! subsidio pro-combatiente ? :

Tranacuríido con exceap. los plazos marcados en la 
Orden de 21 de enero último, reproducida en el número 
extraordinario del Boletín Oficial dé la provincia de fe
cha 28 del mismo citado mes, sin que la mayor parte de 
las Juntas municipales hayan enviado a este Gobierno los 
padrones de familias beneficiarias y los demás esudos que 
deben remitir con arreglo a los impresos que obran, ya i&n 
poder de dichas Juntas, se advierte a las mismas que si no 
envían la referida documentación en el plazo de 24 horas 
a esta Junta provincial, se impondrán las sanciones a que 
hubiere lugar por su demora en el cumplimiento de tan 
importante servicio.

Logroño, 16 de febrero de 1937.—El Gobernador civil 
Presidente, Francisco Rivas Jordán de ürríes.

De interés para los 
ganaderos 
“ 477

La» fechas ds las paradas p^-evisio- 
nales de las paradas del Estado

Pora el gencral conocimiento de 
los goDoderoa y propietarios de 
yrguaa, se hoce público que por 
lo superioridod ho sido oprobodo 
lo propuesto de parada» provisio
nales del Estado Español que a 
continuación se relocfonan, expre
sando loa sementóle» de que se 
los doto y persoooí efecto a loa 
mismos, como lo techo de su oper
tum.

Provincia de Earagota,—Zarogo- 
zo: Sementales, 8 cabolloa y 2 
asnos; dotación 1 tete de parado y 
10 soldados; fecho de la apertura 
el 15 de febrero. Alagón: Se
mentales, 3 cobaltos y 1 asno; do
tación 1 jete de parada y 2 solda 
dos; el 22 de febrero. Luceni: 
Sementales, 1 caballo y 1 asno; 
dotoción 2 soldados; el 28 de le- 

, bre Mç^îlén: Sementales, 2 ca
ballos y 1 asno; dotación 1 jete de 
parado y 1 sold o do; el 22 de fe
brero. Ton ait: Sementales, 2 ca
ballos y 1 osDo; dotación 1 jefa de 
parado y 1 soldado; el 23 de te-, 
brero. Qea: Bomsnioles, 6 ca-^

bello» y 1 asno; 1 jefe de parada y 
2 soldados; el 28 de febrero. Uo- 
caá til ¡o: Sementales, 1 ¿aballo y 
asno; dotación 1 tefe de parado y 
1 roldodo; el 7 de marzo. .Borjo; 
Semeoiflks 1 caballo y 1 asno; 
dotoción 2 soldados; el 7 de mar
zo. Dorocs: Sementóle». 2 ca
ballos y 1 asno; dotación 1 left de 
parado y 1 soldado; el 24 de fe
brero. Bpila: ^ementofe», 1 ca
ballo y 1 oano; donación 2 solda- 
dos; el 22 de febrero. La Almu- 
nio: Sementóles, 1 caballo y 1 oa- 
no; dofoo?ón 2 soldado»; el 22 de 
febrero. Zuera: Semeotálea, 2 ca
ballos; dotación 2 soldados; el 22 
lebrero. Remolino»: Sementales, 
2 coballos; dotación 2 soldados; el 
22 de febrero.

Provincia de Bueíca.—Ayerbe: 
Sementales, 2 caballos y 1 atoó; 
dotación 1 fefe de parada y I sol- 
dodo; fecha de la aperfura el 4 de 
mano. Jaca: Sementales, 2 ca
ballos y 1 asno; dotación 1 jefe de | 
parada y 1 soldado; el 28 de mar- ! 
so. Villanúa: Sementales, 1 ca- । 
bailo y 1 asno; dotación y jefe de I 
parada y 1 toldado; el 28 de mar- * 
zo. Hecho: Sementales, 2 eaba* ■ 
líos y 1 asno; dotación 1 jefe de í 
parada y 1 soldado; el 30 de mar- 

. so. Bailo: Sementales, 1 caballo 
y 1 asno; dotación 2 soldados; el 
te de manto. "

Pfdvineia de Teruel.—-S’Éta Eul»- 
íia; Semeptide®, 2 cabMfoí; dota 
oióD, 2 8oÍáaao8;"f4cbf^?R^líii^ 
ra 10 do m»Fzo. Celia: Semeó* 
talea, 2 cab&liog; dotación 2 folda 
dos; ei 10 de marzo. Oribuelá del

marzo. 'HnPs^Iní "^Seáí^nFííÍsfÍ' 
ea^í^lo y 1 asno; donación 2 sol- 
daáos; ©X Agreda: 
Sementales, 1 oabaílo jr asno; 
dt^aoióOj^ «oídado»; eí ‘Té "dí 
“1®^-

Tremedal: J^empntales, 1 caballo àv-ovinwa de L^íálo.—Y¿grófió; 
y 1 asno; dotación 2 soldado», el Semontaíe», 4 oaTOW'y’SflîBî 
30 de marzo. . dotación 1 jefe de parada y 8 aol-

Provincia de ATarar^a.—Tudele: djdoa^fscba^de la apertura el % 
Sementales, 8 caballos y I »>nó; r de febrero. Alfaro: Sementales, 

3 caballos y 1 asno; dotación 1 je- dotación 1 j^e de parada y 4 sol 
dados; fecha de là apertura éí 16 
de febrero. Az^gra; Sementa
les, 1 caballo y 1 asno; dotación 2 
soldados; el 28 de lebrero Alio: 

enríes, i caballo y Y aseo;
dotación 2 soldados; el 28 de fe 
brero. Buñuel: Sémentsles, 2

fí deparada y 3 soldado»; 26 fe- 
hfdro. Binoón da^ ^otg; Semen- 
t|lós,,l caballo y 1 asno; dÓiaqiÓA
2 so'dtdOÇ ^124 í}p febrero. San» 
á Domingo: SementaleJ A^aba-

J 1 áftpú;>jotacjón 4 jefe de 
^rade y 3 soldados; el íá fe- 
^rero. VjUoelada de Camero»:caballos y 1 aeno; dotaclótf 1 jefe ^rero. VJUoslada de. Caipero»; 

de perada y 1 soldado; el 22 de 6^mentales, 3 cabalioe; dotación 2 
febrero. Oaroastfíto: Sementa- ^Mudosp-el 29 de marzo.
les, 2 caballos y 2 asnos; dotación
1 jefe de parada y 2 soldados; el
24 do febrero. rórCUa: Semen- ávwtXmiénto w
tale», 1 ooballo y asno; dotación 2 LOGROÑO 
soldados; el 2^ de febrero. Ber- 
binzans: Serft/ntMei/ 2 cabellos^ 
y 1 asno; dotaolóo 1 jefe de paca- Con arreglo al Pliego do Con di- 
da y 1 soldado; él 24 di febrero, jetones que puede verse en et He* 
Elizondo: Sementales, 2 caballo»; gooiado de Policía Urbana de las 
dotación 2 soldado»; el 13 de mar- :;cf|cioa»~mnDÍofpaiea, se abre con- 
zo. Cizur Menor: 8ement»les, 2 "curso para ©I suministro de diez 
caballos y 1 asno; dotación 1 jefe ‘ oarrltoCdo monorrail con de^^inp 
de parada y 1 toldado; el 8 de H Matadero Mudeip»!. -, 
marzo. Burguete: Sementales, 3 - La» propuestas se presentarán 
caballos; dotación 1 jefe de para- ^dé9a 1 de la mañana en dicho 

da y soldado; el‘31 de marzo, i Nagooiado de Policía Urbana da- 
Meudavia: Sementales, 2 oaba- j rante Ibs 10 días hábiles siguien 
líos y 1 asno; dotación 2 soldados; - te» al de la' publicación de este 
éi 26 de febrero. Irurzun: 9e-anuncio. l . . 

mentales, 2 cah^loí ÿ 4 Mfno; do» ë Logrófib, 16 de febrero de 1937 
tación 2 soldados; el 28 de febrero, r —.Ef Alcalde, Angel Moten o. 
Ssngñeta: Sementales, 2 caba-l 
líos; dotación 2 soldados; eU2 def - -wm-'»■.. 4«^ ere 
marzo. Peralta: Sementales, S j - . 
caballos y 1 átno; dotación 1 | E o I Ç T O 
de parada y 2 toldados; el 26 de | 448 
febrero. Piiilla»: Sementales. 2 | Ktdía22 del actual, a tas doce, 
caballos y 1 amo; dotación 1 jefe I se oelebrorA q^la Casa Consisto, 
depdraday 1 soldado; el 24 de l rial do 6«te Ayuntamiento, la sa- 
febreró. T»falla: Sementales, 2 fehatte de 50 eitéreos de lefia de 
caballos y 1 asno; dotación 1 jefe í haya, 20 de fresno y 30 de encina; 
de parada y 1 soldado;,el. 23 de I tasados en 126 pesetas. 
febrero. Valtierra: Sementalôs, a Lo» liolj^dores presentarán su a 
3 caballos y 1 asno; dotación í je-1 proposiciones en pliegos cerrado» 
fe de parada y 2 soldado»; el 26 I debidamente reintegrados y servi
do febrero. . i ráq de base loa pliegos dé eondi

Provincia de Noria.—Soris: Se- i ciooea obrantes en la Secretarla 
mentales, 2 cabtllcs y 1 asno; do- í de este Ayuntamiento, 
tación 1 jefe de parada y 1 soUa-BrfeVñde Camero», 11 febrero 
do fecha de la apertura el de L 19ú7,*EI Paira.
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BOUîTîN pyioiAL
^18 de febrero de^^

_ . . res de las fábricas, bajo la vigilan-
Gobierno del Estado ^n mpectore.

Beerrio -d««« «5 d? e“®

Siendo notori. 1« ¿I ! 
oobolct Ttnloo., por no eetor tota 
mente eometidae tae regionea que 
en mayor e.o.la loa produce-, J 
oereclendo de oondiolonea pe» i« 
l.brioacióB de oompneatoa y Ueo 
n. de superior calidad lo. de ro.l- 
duo. de vlnlücolón, ee impone 
entorilar el empleo de 
laM para uaoe do boca miontraa 
doren loeeotnale. drcnnatanotaa, 
al bien con laa dobidaa garantlaa 
encaminad», a o.iWr que 
tiro abaatacimiento del iMroado 
puede cerrar «1 pa.o en él porre- 
oír al eíijohol rlnUo. 

Complemento do eota relorma 
be do aer le rebaja de tipo do trT 
kutaciiJS- do doaclenUa quince 
^aotaipbrbeotdlltro que la Ley 
de mil noreoieotot treinta y cinco 
eaUbleUC. tí «‘‘•atotUra 
momento., determinarla p 
en rigor prohibitiro -nna restrio- 
dOn notable en el coo.umo, too 
daOo oriáento par. el ««co. Con 
la t.rifa de dentó aotenta y cinco 
peaetaa por igual unidad que aho
ra æ implanta, ae ariran e«)e Ib- 
oonrenienles. quedando ad añila- 
feoh.o lCatieoealdades de la Eco- 
Domta nndon.1 y la. e«genol.. 
delTiSoropúbÜoo.

Bu consideración a lo expuesto, 
DISPONGO: 

Artículo,primero. Mientras sub
sistan W actuates olrolmstancia^ 
se autoriza el empleo d® alcohol 
rectificado do melaza para lodos 
los baos. Incluso ol de boca. 

Artículo segundo. La Junte 
Técnico del Bstedo, antea de em
pezar cada trliúeslre natwal. fija- 
jará y hará pública la cantidad 
máxima de ese alcohol q’^e pueda 
extraerse da las fábricas en dicho 
período. El cupo que se seltele 
será distribuido entre los fabri

’ISSio .éptímo- Quedan de 

rogadas cuantas normas se opo^ 
g«o a lu oonleniias en el presento

I

'’“Sdoen 8.1.m.nc. « ocho do 
lebrero do mil noreoienlo. trein
ta y .ieto.-Fr«ncl~o Franco.

ponsBbilldad por ^£í,J¡JÍ' 
ventos, d) Certificación soredltatl- 
vs de la fecha del nacimiento de 
peticionarlo librada con vista del 
Bscalafón del Cuerpo a que perte
neciera, Inserto oa la <Qaoete» o 
en otra publicación de indudable

aun numero». 1«.
de dec'er.ci6a del derecho »1per 
cibo de hab«re. pcelvo». presen 
toda, lamo por Inncionnrlo. «vi
le. del Balado que han aido juW 
doa. como por Ua lamlHaa de otroa 
hlteddoa, que dada au precaria 
.Ítuacldn, reclaman la. penmono. 
que le. conceden laa dlapoelolonea 
legale, vigente.- Urge, pue., 

dit-a remediar eaU. neaeaidadea. _  
en 1« medida en que « olio ee ob - . ^^jj^ulo coarto. L.» inetanclaa 
aó el Balado, removiendo loa ob.^ { dooumentadae, dliigidaa a 1« (» 

t&en'.oa determlnadoa por 1« la “ j______¿e Hacienda, ae presenta-
de antecedente, qoe lleva conato , ---------------------
la anormalidad de laa aotual.a oir - 
ounetanoia. y aiempre eln 
de laa dobidaa 'gérant aa- A ente 
nropdeilo reaponde el preaente
Decreto, simplihcando el pro«®“‘ J .1 último cargo lo nuo.oo. 
miento marcado en la leglateiMii • j^^p^ao.en territorio no 11 
de Claaea Pc.i.v.a, ai bien de m«^ : „u,tándoao aiemprejm
now tranalloda y aln P®'»"*®*" i lo que ae. factible, . l«a reglaa 
todo caao de 1« revi.ión ulterior | la Sección primera
de tes decisiones que coa carácter ï capítulo segundo del repotW.o 
provisional ahora se adopten. Reglamento. 8« teme

Ba atencióa Z lo expuesto, & diatamente al Negociado do C*«-
DI3PONOO: | Pasivas de la Interveoolón de

5?Artículo primor \ Loa expe | q^e cuidará de solven-
dientes de reconocimiento de pen- । defectos de que adolezca 
siones s favor de los jubilados, se | documentación aportada, 
acomodaría, en cuanto sea posi j el expediente se for
We, a las reglas marcadas en e | el proyecto de clasifica-
Capítulo tercero del vigente^ I olóo, que censurado por 1» Be®* 
fflsmenio para la ej cuoión del Es- | y¡goal, visado por el Inter- 
tetuto de Clases.Pasivas de veinti | g Informado por último
uno de noviembre de mil nove- | Abogacía del Estado, so
dantos veintisiete, aunque la ola- | ai Delegado, el cual
ñfioaolón se llevará a cabo por la i propuesta. debidamente .
Comisión de Hacienda de la Junta i ,^^„,eniada y detallada a la Co- 
Tóenles, permitiéndose desde lue- | Hacienda para la reso-
so las variaciones contenidas en | pertinente.
tu. norm» . I Acordada 1« penslóq. «• expe-

AHlcnlo segundo. El derecho a { el titulo provisional al inte- 
poúslóo de jubilación se lustifioa ? resido, debiendo insertarse, ade- 
rá con los documenlos que previ© la resolución adminUtrativa
ne el aHIoulo ouareate»y nueve del - qi uBo’etín Oflotel del Estado», 
iñvocado Reglam into. Sin embar- ‘ Artículo qui o lo. Los
go, si no fuese posible obtener la 
óeKlficaoión de sota de nacimiento 
dehRegistro OivU, podrá ser susti
tuida por la del Registro Eclesiás
tico, o en su defecto, por los de
más medios de prueba que esta 
blecen las Leyes, a cuyo efecto, 
en este último caso, se prsottoarán 
las oportunas actuaciones ante el 
Delegado de Hacienda correspon
diente, que estarás Int gradas por 
los siguientes elementos: a) Deola- ------------------  
raoldo Jurad» del IHWreMdo- b), do olvil d.U. «
Pra.ba. por « W^XacIdo?*’) ^«¿ï’dà^luded.d. y orhnthd, 
DMtawSdn protud* bajo .«rea- wJa.tlBo.râi coa «rílfla»oioBM

cantes proporclonalmente a,su 
producción.

Artículo teroero. Con carácter 
•zcnpclonnl y pnrn loe menee de 
lebrero y mano del corriente »Bo 
ne íja en quince mil hectálltroa el 
oupo ■ que «e refiere el «rtlcnlo 
anterior.

Artículo cuarto. Continuará en 
rigor la obligacióa impuesta ala 
Oompaftla Arrendataria del Mobo- 
potto de Petróleos por la regla pri
mera del apartado Di dal artículo 
úoioo de lo Ley de cuatro de junio 
de mil novecientos treinta y Moco.

La cantidad de alcohol que ésa 
entidad adquiera, eO cumpHmlen- 
to de tal precepto, fio será tenida 
en cuente por la Junte Técnica 
paraUfijaûîôû de los cupos tri-
mestrales.

Artículo quinto. P®
blloaoldn de este D^to en el 
«Boletín Oflolal del 
alcoholes d« saelaaa tributarán en 
todo el territorio sometido, a ra 
Bón de denlo setenta y dnco pese
tas por heotólRro.

ArtMbmto, Los IntcrTontó-

180

literalea de lot enoorgadot del 
Registro civil. Cuando por la ti- 
tnación actual, o por otro oauta 
legítima, no haya medio do oon- 
aeguirlat, te suplirán por partidas 
del Registro Eoletiáttico, o en tu 
defecto por loa pruebas admisi
bles en Derecho, y mediante la 
práctico de actucoiones substan- 
olalmente análogas a laa enumera 
das en el artículo tareero de este 
Decreto.

También podrán sustituirse en 
la forma prevista para las jubila
ciones, los documentos de índole 
administrativa.

Artículo séptimo. La tramita
ción del expediente, en los casos 
a que se contraen los dos artículos 
anteriores, se ajustará a lo pre
ceptuado en el articulo quinto 

autenticidad.
Los títulos originales de los em 

píeos, se suplirán, en su caso, en 
la forma regíame otaria preceptúa 
da en el párrafo tercero del men
cionado artículo cuarenta y nueve 
y eo último término con certifica
ción de los Escalafones o las de
más pruebas q*ie se ofrezcan o se 
conceptúen pertinentes.

Artículo tercero. Como sueldo 
regulador, sa aceptará con carác
ter provisional, el que resulte per
fectamente acreditado. Si 
olODUrto «legare tener 
mayor regulador, queda facetado
para instar una posterior revisión 
de las actuaciones, ou«ndo esta 

; blecida 1« normalidad pueda dlspo-
ner d« detos «nflolente».

rán en la Delegación de Hacienda 
en donde finalmente haya presta 
do sus servicios el funcionarlo, o 

la de la provínola donde resl 
en la actnalldad, en los casos 

el último cargo lo hubiese

para los de jubilación
, Artículo octavo. Por la Ooml- 

iión de Hacienda de la Junta Téc
nica del Estado, ss dictarán las 
aclaraciones e instrucciones nece
sarias para el cumplimiento de 
este Decreto.

Artículo noveno. Las resolu
ciones que pronuncie la Comisión 
de Hacienda relativas a las pen
siones comprendidas en este De
creto, serán revisadas en su día 
y de oficio por la Adminiatraolón, 
con audiencia de los interesados a 
quienes afecten directamente tales 
acuerdos.

Artículo décimo. SI dictada la 
resolución definitiva, la pensión 
aeftalada fuese inferior a la que 
provisionalmente se fijó, se lleva*» j 
rán entonces a cabo las oportunas 
deducciones, teniendo en cuente 
las _paqtidales qus con .exceso 
psreíbieroD, en tai caso los pen
sionistas. * A; 
vDado en Salamanca a ocho de 

febrero de mil novecientos, trein
ta y siete.—Francisco Franco.

{Del ^Boletín Oficial del Eeiado.^-^ 
Burgo», 11 de J^ero de 1937,— 
Número t HÚ)»

Comisión do Justicia
omCDLAB

La Comblón de Justicia ha exa
minado la constilta formulada.^jor 
la Comisión provincial de incau
tación do Avila, acerca de los cré
ditos con que han de satisfacerse 
los gastos de personal y material 
do las Comisione^provinciales 

tes para deolaráolóo de pensiones 
causadas por fallecimiento de los 
funcionarlos civiles en fsvor do 
sus^lamilios. constarán de loa do- _   
cumentos señalados en loa ártíou- ¡as deUrmlnsclonoa de la
los sesenta y ocho y siguientes del Técnica de; Estado, y el he- 
capítulo quinto del citado Regla
mento do 21 do noviembre de mil

iaoautooióo^^
Bl piïnoiplo de austeridad, que

novôolefitos velnliiiete.
AiHlou^o sexto. Lot nacimien

tos, matrimonios, ‘defunciones, y 
demis hechos referentes al esta-

den relaoiôn oôn el dert^tto,. a

cho de que, existan numerosos 
funoionorios desplaaados, por las 
circunstancias, de las localidades 
donde preataban servicios dan 
solnolón al primer aspecto de la 
conwiita.

Laa Comisiones provipolales de 
IneanUdón. tienen, sjjribmjloget 
para abscrlb r a su servicio á lot
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funclon.rio. qn» r«.ld.o en Im tro. be.Meo. que por lo. Oober- 
oipitale. re.pKftve. y >0 ertén 1 nadorM olvllo. de o.d. proTl.ota 
de,Un.do. í.5 «Isión . propi* en to tofi.tartn . mto .feote par. ha- 
ella. y • loe qno e.tando eno.r- tor ta reoepoíó. indloada, oo. lo 
«do. .ooWentol«ente de alguna que proporcionar* . lo. atamo. 

no ae le. exila el BU nwdio de ingr.«) i.directo 00-fuDoión públioa no te lea exi|a el 
rendimlehto normal de trabajo
que dea los funcionarlos que te
nían destino el 18 de julio de. 
1936 en las respeotívas localida

des. .
En cuanto a los gastos de ma

terial, loa de escritorio pueden 
ser abonados con cargo a las con 
signaoiones db que díipótítn sus 
Prosldehtes como Gbberúadores 
civiles de las respectivas provin
cias, contendo también en este 
sspeoto oon la patriótica colabo
ración de tos oaUmos; y 
ra aeeeaidad imprescindible de 
sufragar algún mayor gasto, las 
Comt iones provincloles de In- 
oauteoión elevarán presupuesto o 
cuente a la Comisión de Jastlois, 
para los fines que sean pertlnen- 

I®*-
Burgos, 8 de febrero de 1987. 

—El Presidente do la Comisión 
de Justicia, José Cortés.
8r. Presidente de la Comisión Pro

vincial de incautación de bis 
nes de...

{Del eBolctln O^al dtl Eeiadot.— 
Burgos, 10 de febrero de 1987.— 
ÿûmero 118).

Gobierno General
ORDEN

I ■
gar mía próximo s ella, haciendo Tanto Us instancias^ come los 
conster, ademís del nombra, ape ! certificados expresados para cada 
nidos, empleo. Arma o Cuerpo del i expediente, debería estar relate* 
causante, los noticias que eUstle* 1 grados en la forma dispuestá por 

ron acerca de su muerte, motivos ■ la Lay del Timbre, debiendo rese- 
de la misma, lugar del hecho, oir- I fiarse en la instancia, o al margen 
cunstenoias que le rodearon y ser | de ella, la cédula personal del so- 
vicio que prestara el fallecido. I licitante,

8.* Certlfloaolón o certifica ció- I Los solicitantes deberín tener 
nes acreditativas del parentesco 1 presento que, en virtud délo pre 
del solicitante oon el causante, ex- I oeptuado en el artículo 4.* del De- 
pedidas por el Registro civil oo- I oreto número 92, las instancias 
rrespoudiente. Si éste ae hallare I deberín elevarse a esta Secretarla 
en territorio no ocupado, as suplí I Guerra por conducto de lasÏM- 
rén aquéllas por un acta levantada I visiones o Departamentos Marití- 
ants el Gobernador o Comandante I moa respectivos, absteniéndose de 
Militar de la Plaxs o Jefe del Es I efectuarlo directamente los Intere-, 
tado Mayor del Departamento de I aados, pues por no soompafiar, 
la residencia del aolloitente, o en I frecuentemente, cuando asi lo ha- 
su defecto, ante el Juex municipal I cen, loa documentos^geqtg||rlM - 
del mismo lugar eitedo, sn cuya I psra la concesión, tienen que ser 
.ota d.ol«en do. tetigo. .olven- ««h® «"•
tos que oonoolan al eautanta y qua I P** 'o* QoMorno. o Oomandao- 
laa ooBtta -el parentí.oo que le I oh» Militare, o Departamento, 
unta al aoUoltante. I Marítimo., m cuidar», antea de

El pago de e.ta peneidn, de no I darourao a la. laataaoiaa qua m 
Indloane en la inatanola otro pun-1 eleven en wUoltud de penriún, da 
to, M efectuar* por la Delegación I que apareioan anido. . ellM to
do Hadend. de la realdenci. d.l do. lo. dooamentM due en

I fioaolón del derecho dei solidten- 
H.—Peueióu eelkdadu eu el articulo I te, se detallan anteriormente para

laborando a te misión benéfica 
que realisan.

8.* Deberé teuerss especial 
cuidado en que los periódicos, pu- 
bhcaclonea y demás medios de 
propaganda en los que se use este 
articulo, no se inutilícen, para des
pués de leídos y cumplida por lo 
tanto au misión, se devuelvan o 
entreguen a los mismos centros 
referidos.

Los corporaciones públicos, en
tidades, compafiias y cuantas 
asociaciones y agrupaciones dis
pongan de papel que no les sea de 
uecesldad Imprescindible, deberín 
dar ejemplo de ciudadanía y amor 
a su patria haciendo inmediata en
trega de ellos en los sitios sofiols- 
dos.

4.* Los Gobernadores oiviles 
de tes provincias lespeotívas de
bería dar cuente a este Gobierno 
General oon máxima urgencia de 
le divulgación y cumplimiento de 
este orden y remitir asimismo se- 
lúanalmente relaciones de te canti
dad de papel existente y disponi 
ble en. Iqg^ centros de recepción 
para recibir órdenes de esto Go
bierno General sobre sn uso y en-

481
La eaoasea de primerea mate- 

rita para lafabrioación da papel 
y por otro lado la poaibilidad de 
que con el exiatente debidamente 
administrado puede llegaras a cu
brir lae neoesidadea de eate ar
ticulo ain necesidad de adquisi- 
cionea en lo que al empleo de di
visae extranjeras diaminuiria inú
tilmente nuestras reservas, hasta 
que en momentos más propicios 
pueda abordarse plenamente la 
vesoluolón de este asunto en toda 
BU integridad, hace que este Go
bierno General ae dirija a loa Go- 
bernadoras olvdes, autoridades a 
SUS órdenes y público eñ general,

trega.
Valladolid, 4 de febrero de 1987. 

*El Gobernador General, Luis 
Valdés Cavanillea.

Del <BoUün del Beiado^.—
Burgos, 8 de federo de 1937.— 

lllX

Secretaria d* Querrá
ORDEN 

psi ai o « 18
4S2

Oon el tn de que pueda efec
tuarse rápidamente por esta Se
cretaria de Guerra el reconocí 
miento del derecho a las pensio
ne establecidas en los artículos se
gundo y tercero del Decreto nú
mero 98, de 8 de diciembre de 1986 
(cBoletin Oficial del Estado>, nú

para que procuren seguir las nor
mas que a continuación se Indican 
y que cumplidas estrictamente 
han de llegar ’alo duda alguna a 
ofrecer la reaoluo ón precisa y 
adecuada eú los momentos pre
sentes.

En su virtud, vengo en dispo» 
aen

1.* Se interesa vivamente a to
dos los espafloles que sientan a 
Espsfta como los momentos actua
les exigen, que no Inutilicen, que
men ni estropeen el papel en 
cualquier forma que se emplee,

mero 81), se recuerda que, los ex- 
pedleates Incoados en solicitad de 
aquélla*, se integraría oon los do
cumentos siguientes:
J.*Anmón «edohuie m ri articulo 

ccguudo
1? Instancia de la persona que 

por so parentesco con el causante 
tendría derecho a pensióa ordina 
ria, del representante legal de 
aquéUa-o del apoderado de una o 
del otro.

8.* Oertifioado que con referea-

tereero, apartadoe a) y 8) I 
1 .• La Instancia y tes certifica-1 

dones aoreditativao 4el parentes-1, 
oo del solicítente oon el cansante I 
en los términos expresados para I 
el coso anterior, debiendo maní-1 
festerse en te instancia, si el oau-1 
gante estuviere en situación de re I 
tirado, la Pagaduría dé Hadenda I 
por te que percibía éste sus habe-1 
res pasivos. 1

a.* Oertifioado expedido por el I 
Gobernador o Oomandanto Militar I 
de te Piaos Q por el Jefe de Este I 
do Mayor del Departamento Mari-1 
timo, hadando constar que en el 
causante do la pensión que se pi
de, concurren los dreuns'tandas 
especificados en el respectivo 
apartado o) o b), librándose dichos 
certifioados en virtud dé los datos 
oficióles que existes en lo depen
dencia correspondlenlo, y, en caso 
de no haberlos, levantándose pre
viamente ante los mondonadas 
Autoridades un acta análoga a la 
prevenida en el párrafo primero 
del articulo 8.* del Decreto núme
ro 92.
IU,-‘Peueión eeUalada eu el articulo 

tereero, apartado a)
!.• La instancia y tes certifica- 

dones acredllativaB del parentes
co del solicitante oon el causante, 
en los términos indicados poro los 
dos casos anteriores.

8.* OertlflosdóB de defunción

cada caso.
[ Burgos, 8 de lebrero de 1987.* 
[ El General Jefe, Germán Gtt 
Tosté.

1 (JM cBoielin OfM dti Atodo.t* 
Burfot, ïi dê ftbr^ro dt 1987.* 

114).

PmidMMli de la Jnrta 
Técnica del Estado
' ORDEN

408
De conformidad con la propu’ei- 

te de V. B. como consecuencia del 
escrito presentado por la Junte 
Consultiva de Cámaras Oficiales 
de la Propiedad Urbana, este Pre
sidencia acuerda:

f.* Se confirma I» propuesta 
de réorganisación acordada por
la Janka OontaltíTa en la aeddn
del IB del pasado enero, con las 
personas designadas, si bisa con 
el carácter provisional que el. ca
so requiere y con Iss facultades 
previstas en el R. D. de 21 de ju
nio de 1989.

del causante; y ?
8." Certificado expedido por 01 j 

Gobernador o Comandante Militer ;

sultiva de Cámaros Oficiales de la 
Propiedad Urbana para que pre 
sente a la aprobación de ests Jon 
ta, no Proyecto de Reglamento 
de Mutualidad de Propietarios, 
cuya finalidad responda a la lni- 
oiatlva de proteger los families 
del personal que por estar voluè- 
torio en el Ejército de operacio- 
oes O hallarse en situación de pa
ro forsoso, no puede hacer frente 
al pago del alquiler de su vi
viendo.

8 * De acuerdo oon la petición 
formulada por la Junta Consultiva 
SS faculta a las Oímaros Oficiales 
de la ¡Propiedad Urbana para one 
como tales organismos procedan 
a la oontocoién de basen pora le

de 1« PIm* o por el Jefe de Batado 
Mayor del Departamento Marítimo 
del lugar del lalleoimicnto del can* 
gante haciendo oonatar que date

cía al sota prevenida en el nrtlou 
lo sexto del Decreto antes citado 
expediri el Gobernador o Coman- 

.. __________  , dante Militar de la PIsxa o el Jefe „
P„«»U o.ntíd.de. de I de &t.^M.yor|d.I^e|«rtam.Dj .
cualquier clase que sean, deberín j to Maritimo ue | auosdlente resoeotivo,
proceder a su entrega en los cen- soUeitante, o sn su deleeto, del w- del sxpeaisnso respew o.

que tengan en aa poder.
a* A eate electo, todoa loa que

ae hallaba adherido al Alsamiento 
Nacional y aua famlliarea pendlen-
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administración de aquellas fincas 
urbanas que, como cohsecu snolx 
de las circunstanoiaa aotüVés, fue
ron abandonadas por sus duefios, 
a quienes sustitoirín en el cum
plimiento de sus obligaciones y 
en eLelerclolo de sus derechos, 
mientras subsista el período del 
absndpoo.

...deduce el de^ 
bsoes^generales porque^ habrán seo de que la depuración alcao.ee 
de réghse estos servicios. «todo el pergoap;, docente, quede règhse eetot lervioios.

4.® De‘acutrdo con lo propues 
«o pbr fa lonta Consultiva en 
ofención a las ociuales cirevos* 
landos» se aupende hesto la total 
libcladóo'3el icrrUorio nado orí. 
la renovación trien el de las Cá- 
ni«rWOllWriI|*ii« »» ■».• quio'wno 
de hbroro y ae rutón za s la funto 
CoBsu'liva psxa que rinda cuentas 
Irimeairalmeuíe de sus ingresos y

pensables (lue permitan formular ogníe adscrito a las Fundioionea, 
su presupuesto normal en la forma' amjqne su oombraMJlftptQ 

ponda con arreglo- al título futida- 
clooM lilos^ Patronatos re-specíi

regíumcntaiia; . 
Burgos, 4 de lebrero de 1987.— 

El Presidente., Fidel Dâvila.
Sr. Presidente de th Comisión de 

Trebalo.
íDel ^Boletín Oficial del Estado».— 

Bttrgos^ 6 de febrero dt 1937

Comisión de Agricultura y Trabado Agricola
SUBASTAS DE RliüJJilAülQM. jiîS .MJ3NTEà ÇÜ^ ’

NOTA-AlíVÑOrO

En las'ooDdjciünes faculíatiVaB y éconómicae* que estaráti dñ^eiiifieeto en Jae Secre 
tarUB reepeiilivas, y.coii sujeción ¿ láeinofiHaá^^é’Sé'^áblican en los «Boletines Ófiefa-
les» jJe las prtíviífciaA oôrreiqiÔcdientes, sacan a subasta por,el plazo de un quinquenio 
diversOT aprovechamientos resinosos las entidades que a cooticuación se, relacionan, en 
loé inóntéfl de"»u propiedad que se citan:

Entidad propietaria Noúibr© de lo» monies

PROVINCIA DE GÓVIA

ÁlRiiSBí4^o*»e’OaTa8dM del| , I
Klo pCachqrr^da y Fozuero» ; 1

— PROVINCIA DE TERUEL

Ayuntamiento y Comunidad 
de Albarracín

IdémeíñeiÉú
Idemefdem

<Muela Mediapá» ■ 
tOrtezuelÓ» " i -
< Patio de Arriba del Rey doq 

"a’’?'

88.738
91.315

53,410 B71<8‘552

Lo que sS publica-en este «BoleÜu Oficial del'EStady) « los electos aoúalados en lo^ 
artteuloa 2." y 3.* de la Óróen de 6 de enero de i»»7 de la Presidencia de la Junta Tóouiotí 

üel- Estado («BoleUa* número : 9).
Burgo», 19 de febrero de 1937.—El Presidente de la Comisión de Agricultura y Traba-

jo 'Agricola, Eufemio Olmedo.
(IM ^Bolitín Oficial del Estado^.

■'' ' - .’«•••'“■tí, .;¿ í , '.

SurgM^ 11 de/eiffKO de 1937,—IfüDne^o 114)

> ORDEN
403

Fxemo. Br.: Diversos Comi
siones Depuradoras del persppal 
doce'de consultan si han de exten
der su actuación al pirtepeoienH 
B las Escuelas o Centros lúndaclO; 
nalea y considerando: Que del 
espíritu y lo letra de jas disposi- 
oiones. del Decreto de 8 de qo-

tenga alguno FalaçjÔn^,jdepeæ 
deoola con el Deportameñio oe 
iTStruoción Pública. - -

Consideranda: Q<rí e «ilcho De
partamento corresponde el Prótec- 
torodo de las Fundaciones bené 
fleo docentes, y.Üuoe cop arreglo 
a tos disposioJoBea de la Instrue- 
cîôil «« 1313, uno Miíüidíible ifl» 

vaa.

Artículo 1.*
“ depuradólás deberán extender su 

attiil'á^ñ a! peraottal docente psr- 
teneclénmfi las Fundaciones be*

Vengo en disponer: > Comlsióa de Cultura .y En^.^ap.zc,
Los Comisiones -telendo eo cuenta îas^ pr^ÿip- 

oiones de la Orden d9 <,19

néflcDi iocenles, haciéndolo' las 
Comisiones C) reápecfe del per- 
800al qn^. a Iss mismas eoíré^SpÓn-" 
de y las comisiones D) respecto 
del perioqpl dé. primera ense- 
ñanzq. <

AflloiTio 2.® Los Patronatos 
respeclivos quedan obligados o 
remitir en éí p|ozo de qulrrcé días^ 
a contar desde Pa' públloacidií dé 
está ,Orden, al Freaidenfe de la 
Comisión respectiva provinciali 
redición del perenal donate, que 
figuro ¿ lo Fundación con 
un informe detajlado <|e^au8 
cedecles y actuoclín pdítmV 

protfcsjpual, . agiles, y 

Upo - et sa 
ciónquerige 

para loa. 
'Cinco añcMS

inéiarse ék MQvimjiptó ÇiocTBhfi 1 
dehs de ItVío, con’ex’^féBW dc SÍ 
pórtuus^ó^pígúu pártidef ?c Ibs 

iaiyg^ab?yi el.yâmôdo, vFreBÍe

Popular».. -
ArllcuiO A»» 

depuradores cop vista d^^di^oe 
a^sccdcnlcs y do los ÍDiorincá.. 
qurestimen conveniente 
trítmilarán el expedíenie y formu
larán la oportuna propuesto a ^lo

>deaibse Último... , 
Arlloulo 4.® Si so iuesép remV

■ " ' ' •' - a—

NtUnero de pops de resi- 
nación anual que sirve de 

base a la tasación

A vida I A maerte

jloè-Àô'OO

" ÿz.6oœooï

5

^idas por los Patronatos las reía* 
clones que se determinan en el ar* 
•tféulo 2.® de esta Orden, las Comi
siones depuradoras podrán rccla- 
mar de los mismos cuantos datos 
e informes crean convenientes, vi* 
ntendo aquéllos obligados a taci* 
litarlos con la mayor urgencia po
sible.

Burgos, 8 de febrero de 1987 — 
Fidel D&vila.
8r. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Eoseflapsa.
<Boletín Oficial del Estado»,— 

de febrero de 1937,— 
108),

.J.—~i I

Uniwrsidad de Zaragoza
488

Las fscÜidsdeH que para la vida 
da^ reiaoióD. íotrodiifo el motor de 
ü^^losíón, permitiendo cómodas 
‘cc^UDÍíj^^ionfs entre tos pueblos, 
y las mejoras de sérviofos ferro
viarios, inherentes a la difusión 
dé iás líneas de transporte por el 
lílmeí sisiema, han dado lugar a 
corruptelas que pasivamente han 
tqierado .las autoridades, en rela
ción n las obligaciones. dei pro
fesorado de residir en el lugar 
dpsd^.sá 5alla insudado el Centro 

.Ensefi^uz^i donde preste sus 
eérvioios.
4 gi el incumplimiento de lo legis* 
^do sobre el-aaonto, es grave en 
todos los funcionarios afectos a la 
hiBtraeotón.y hay que evitarlo en 
él caso del profesorado primario, 
¿a totalmente inadmisible y hay 
qce oprtar de raiz la ya invetera
daCO.Slumbre de residir fuera del 
H’^ér^d^n^e là escuela se halla 

él hecho de 
^^cibir pbf ese concepto una re- 
muneracl^it én el caso de no tener 
^n ia esouela cas?-habitación, sino 
ïporqùe al establecer la Ley que 
|abmae0trp ’diera' casa habita- 

escuda o se le indemni
zare si é* .fidifício espohr no la po- 

I sedar sabiamente exigió la perma- 
d^l m^aUo en el lugar 

dxMjde su esouela pe baila instala- 
dei^renonociendo la alííaima fun- 
ción que le corrj^spondp deaempe- 
flar, de ser el gula de la vida cul
tural y moral de los pueblos, de 
ser el forjador de los hombrea del 
mañana, educados, fuertes y pa- 
trlotaS} de ser el vigía perpetuo de 
< < mfl^z como base de la forma
ción de la Juventud. Y esta misión 
olcvadfsfma que la Nación le en
carga y +a sociedad le requiere a 
que la cumpla, no puede llevarla a 
efpeto con la simple permanencia 
i arante al’ horario esonJar, fre
cuentemente-reducido por las inoi- 

• desoías de los medios dejooomo- 
’éióíf y sojstos siempre a los hora
rios de las empresas de transporte 
que continuasaente provican las
qüsyas fubdadfMfm?s de los seflo- 
/es Aleáldes, que ven mermada la 

tÍabo1;deí maestro ÿ observan en 
cambióla clóesiva nbertad de loa
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niftoa, dedicados a jue<i5S'1inpro» los ieûorea Gobernadorpa civil^ 
pios dan el ambiente del pue* > la actuaofón de loa seOorea Alcal- 
blo un*matb desagradablo^iirovo- de» qu© no acat^p el oump imien
CB do "pordeflbiehto oriüotaoiôo

des que no acat q ei ouMp imieo
to de lo ocdÿQ do en et apartado 
2 .• dt^ia reo; lucíóc.de la etfí^ílB^lbrtatbullanguera que 

sin fï^ifOl moral se entrega a lea Zaragoaa 12 de febrero.d<^ 1937, 
más dbploríibíoa toanileatanionet j —Ej Rector, G. Calamita.
de ineuitury.

Ntf doüo olvidarse qne nuestra j

(arios a quienes se refiere el ar 
¿foulo 4 del Decreto y que no ha- 
yin hecho URcf d ‘1 Beneficio que el 
^smo 'rtréccrfo ' les ofrece»’ eorriti- 
ñuaián en la situación adquirida, 
que se hará de nitíva.

Tan pronto como el fallo de la 
Cómislóa lo çoimita, se pubi|oar< 
el nuevo'escalafón cón 'carácter

amtóeiíteiaeüí* agrloo- -tp-BTiOia UC Ml IPinttFC pto.o ptu-
onrrôsüondien- î otuiitiHnIA Uu nLLnulURkv doutS'bara que puedan aolieiur 

ïT'a'ioB'flQayofes de uno EXTERIORES in r^it’dèàciôn ios que se oo si 
ôsoiela es ta,- iùjuUamettte pMuiicàdos.

Nación è« emitíetíteiueníje agríco-
h; qub tei I
tes aOiotvewwioB may orea de uno
y otro 86X0 y qu* 9» ®®'3Uóla es ra,- 
fuglo oWtgi*®orib fwirrr ia iîito; y 
el msestro-el encargado de orien-

ord’en

tsrla. No debe olvidé el maostpop 
qne ta “odeiWd' h^z-áJ-^ea-r «obr© 
él la fecultura da jo'? niflos; no de
ben o*#MáP, dada la organización 
de nuííslíSfa riqueza nacional, que 
debé m el padre tutelar do vjdos; 
no debe oW-Adír, aiierón
educadora no tiene bori^rtor qno 
oomienzi en la escuela, siguen'ci^ 
la cálle y l <b * a^-’ matari ^l’ y mo < 
raltfifiitc, la figura offlmíncnte d^ 
lugar, nada difíci d^ c'nntguir 
cuando el pdeM» adquiera el oon- 
V .noimicnto de que su labor tien
de a hacer españoles dtguod de 
llevar tel nombre por su cultura y

463
En uso de la authrtzacida conte - 

uiila Pb bP Decreto Ley de 11 de fjy r ijf.htf. 
enero próximo pasaoo, y con ób- । 
Jeto de aclarar y defloirloa efectos ,j

Saliimanca 10 de febrero de 
1937»—El SeCretftrlo d« Relacione* 
ÉxtertoWF^n'^<íío Serrst.

?t(|! Biifrtnkj coafttcr sitúa- j 
clón de 108 individuos do la carre-' ¡ 
rafdip'om4*íca,hodiop»eato lo si- | 
guíente: - í

Lúa funcionarios que Éguran en Î 
Îa.^i»în p^cja a! Decr to, asi oomQ^j 
tcbos aquellos que íes sea/» aaimi j 
l«áos en V rtud del fallo de la Co- » 
mistóña dópuradora establecida por 
el artículo 4.° del mismo, queda .

Justada '
Burgos13 de febrero de 1987. 
jViâimerd 116).

patrletis'no.
Este subllm í labor, te h iQ pre 

visto todos 4o8 legistedores. Por 
esQ, e» el único fonoiocano ÿn 
Instni^'O ÓQ pública quo p»roibael 
emulumeato de casa habiUotóa si 
no ex sbeft; y esto precepto legal 
qup- Uexoiab'smen’e ac tx^ge a 
los munioipios, tiene qu*^ cumplir
lo el msostro, do modo también 
if exorerde, » fin de que su labor

r|ii en situación de aespera üo 
dli3lino’roon«srvando sn lugar en 
fitefoaÍHfón recnuatltpido.,- ooníor- 
nfe a Ib que nrevlene el artículo
5^, con arregio aí orden en que 
apareciere eu 14 de abril de 1931.apareciera eu la ue aur** wt 

“«Alvo lo dispiifsto fttíd’l nÜsOKQ

educadorajaluauce el rendimiento 
que te speiodad te pide y la Ñ®': 

cién le obliga.
En momentos d<í transforma’?!^. 

caeMonal, todas las oorruj;4®iu8 han 
de desapej aeor ai hemos de hacer 
uca Patria grande. Y dispuesto ©a- 
Ui Rectorado a que desaparszcau» 
confiando en el patriotismo del 
Mfigitíteciq- y de tes autoridades 
Q© tódo orden, previa aprobación 
de la Comisión d.o Cultura y Rose- 
fianz", ha dlapueatoi

l^* Desde'V dé marzo próxi
mo, todos los maestros naciona
les residirán en el lugar donde la 
eieufilase hslle ItíStelndy, ©oten- 
tíUudo ppr lugar Jos hñrdos a^re- 

que no idrmen p^rte del 
ov*'''o' dé la.población aunque 
tsc^sean al término municipal .
”21*' Loa- átiflores Alcaldes de 

tós hiuolcífdoa y barrios agrega
dos a iaa poblaciones, comunica
rán a este 4tectorsd.o, el exacto 
oi^Qpymiento de esta Orden.

8.* Los señores maestrns quq 
dejares de oumpUmentarle, senád 
h^roibidos ihmediatamente: y si 
¿las 48 hora^del apercibimiento 
iip hUffiereu burfñ^méntedo la 
obíigaci^h, queJíu^án suspensos 
de empleo y sueldo.

4 .’ Para ausentarse del lugar 
«obligatorio de- s* rcHÍ^encia, se 
atendrán a lo legislado para íloeq- 

.tll«8 y permisos.
5 .® Bl Rectorado, oomunloará a

—
------------

Anuncios Qfíciales
I COMITE DE MONEDA 

EXTRANJERA
"I - *■ 482

iCamblos de compra de monedas 
publicado/él día 8 de febrero de 
1937, de acuerdo con Isa disposi- 
ctonea oficiales:

i; Àiv^SM procedentes de exportaeiunee

? gáneos 
gbras . 

■ ijólarés
iras

—- . gáneos SUIZOS
tibulo para los admitidos de 1« ] Helohsmark
(fase b). , 1
’ A pe^er do osía reforma, ios . 

Racionarios < espera de deaíi- ¡ 
áo» percibirán, mientras no sean 
(RioCadas, dos tercios del sueldo 
^ersooM asignado “U la categoría i 
jutí tenían en 17 de julio de 1936.^ 
El Gobierno -dwpe&dsá de ellos i 
Son la amplia libertad que corres > 
ÿtfttde a est ti situación, lo que im | 
EliCa la suspensión temporil de

leigaa 
lorinei 
¡acudos 
*eao moneda legal 
ioronaa ohecas 
zoronaa aueoaa 
îorooaa noruegas 
Joronrs âaneuBS 
l'ranoos, MarrueCoa 
divisas libras importada»

. y definitivamente

09*95 
4m
8'55 

45*00 
196*50

5^44 
144*80

4*66 
38*10

2*50 
30*00

2*17 
211
1*87 

39*00

eoiiHÎ^arta

Juez Municipal Suplenie *
fiares. <p

Don Vicqpté García Negueru^ia, 
Juez,Munlçipal Sup leD te dç pujíos 
de Rlcja. . ’ ’

Don Santiago San Martin Mar
tín, Juez Mnnicipa’ Suplente de 
Sattordejo.

ppn Emilio Zuszo García, Juez 
Municipal Propietario de, Qqj^q- 
rales. j

P04 Santiago Yliores Villar, 
Juez Ma5ip(pal Supmnt^ g©¿ Cor-* 
parales. - .

bon Félix Qruezab&í Gastresa 
ÏUÇ Ju ’z Muuiqipiü Supleqte de 
Gi^fióc.

Don Angel Velasco Crespo, 
Juez Municipal Suplente d« Ója- 
castro.

Don Jesé
Mupicipal Suplente de Ezcaray.

Jiou Stígundo Santamaría VlHs- 
nUevB, Juez Municipal Suplente 
dé Pazuengos. ,
^on Bernabé Andueis Callo, 

Jfies Municipal Prooietario de'San 
lailán de Yéoora.

- Don Eustasio Santsm®rl* 
ofien, Juez Municipal Propietario 
íte Tormaptoe.

Don Bernardina Maleta Murillo, 
J^ez Municipal Suplente d© Tor
iya utos. <

i Don Lusip y. ¿i^zo Riaflo, Juez 
Municiai Propietario de ^anto Do- 
Íitgq dvJa Calzada. .

Don Salvador López Órtii, Juez 
Municipal Spplente de Santo Do
mingo de la Calzada.

ÍLogrofio, 7 de enero de 1987. 
£1 Secretario# Aut<4DÍo Carrasco.

—V.^B.*: El Presidente, Filiberto 
Arrontes.

/dminisfraelAii de Jostloia
NOTIFIOAOlON DE SENTENCIA

478
Don Angel Ruis Loo, Juez munioi» 

pal de este oiudsd. 
Hago saber: Que por, este Juz

gado y en juicio 4o faltas que sa 
hará expresión se ha dictado 1a 
sentencia cuyo encabezamiento j 
parte dispositiva soq, del tenor si» 
guíenle: ’

Sentqueia^En lo ciudad ds Mi- 
Pbrp Se

vie mb re de mil uovéoientôs^ trèfn- 
(ii y geis Kl jeAor don Ang®! 
Ruiz Loo^Juez munioîpai,dè esta 
ciudad, habiendo visto las dllf- 
gecíoiss do juicio verbal de faltas 
que. precede.

FfiilQ,:. Que debo
y coadono a jos nenuBciaaos Tw- 
ría Fuente Izaguirre, Angel Este- 
btD B,nVf., Ellar ly^e'AI,» y 
Feliciano Calvo GonzlTex, I «Pe
na .de cinco dp, «rre^o aj^
uno,y por cuartas partes á tas eos- 
tas d4

Así por esta, mi sêntenora defi
nitivamente iüSg^do lo ^rbéun- 
oio mando' y hrrao.—A|geí^z.

¥ para que sirya de noti^aoióo 
a Pilar laagülvre Aieo/F'fiíWa 

r 3 •»»’5***'

49‘^5 
52*50 
W70 

245'50 
18025

.5*82 
47*65

3*125 
49 00

franco» 
turnos rt'g'amsnterio» ; ^ibr^a 
n y de ascenso, ■ • góUres 

3<jn considerados ©n sjrvlcio^ auizoa
«ctivo efccttVb; con derecho a P 
Rbir iutegr^^s les haberes corres^ * Ngondos 
fcoádisñíes coasigoados en e! pn? --^eso m/1 
íiupursto vigsote: ■ é^Ece^noaa Marruecc^s

1. LosTuncwnados nombrados tBoletín Ofioiat del Estado^,-
^exprcs'íniente por el Gobierno Burgos, 8 de febrero de 1937e 
^Nacional, tentó pira la ^Admims y^merrUl).
ftraciÓD centi al, como con destino

;o!Îœ ¡08
ioIooaolôD J de aaoenao

^en el Extranjero. f - ----------- *****!***’*^
2. LoFque, deeemnefiando de | • • i

l’aniem^.no un cargo en el extr§nj?Y^ AUuÍOUOIH A rQ^lHClHl 
¿ro, hayac cnjatmiuido en sus puÎÏ ' " dé Logroño 
¡tos con el beneplo^to expreso ol . too
tácito del Gobierno, siempre que f Gobierno de esta .Au-
figíipen en las Hatee que, s^n | Provinoial en eesió^^ oelebrada 
ambos aparta<lo. do) arUouJp earrimta atordi ia dettí-
han de formar la hase del suevo 
escalafón.

Los funcionario» que, como re- 
5ifltvdo'de lad«pu^«to en los ar 
tioulos 5 y 6, seco doolaradoa jubi
lados, serán . dispensados de! .re
quisito de límite de edad estnb.íe 
oído para Iq jubilación ordinaria, 
quedando, en todo lo demás, su je 
tos a las dis^ osícíoneg generales 
dcUa legiejaciíón vjgente sobre 
clases pasiv4B,

; Los jubilados forzosos o volan-

? ím«5»i por en bondnetá Mtipairibtiea 
; o contraria al Movimiento Naeionai 

de conformidad a lo dispnesto en el 
Beereto número 9Í de la Jnnta de 

í de Defensa Jffaeionai de ffspaHa los 
eeúores siguientes pertenecientes al 
Pmdido Jndicial de Santo Domissgo 

dé la Cabsada

Don Emiliauo Palacios Gimillo, 
Juea Municipal Proplétarlo de Ba- 
^«res.

Don Tbffléa Bravo Bautotoavi
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18 .de febrero d« 1»7

SUBASTA

randa de Ebro a once de febrero

Urio, Lula Vlllarfaa.

días no feriados basia el dia ante*

ANUNCIO

EDICTO

ANUNCIO

ANUNCIO

EDICTO

oial del distrito, en el sitio del
“El Alcalde, Angel Fernández.«Osar». Usadas en 4.77Í pesetas, 

M rarUoirá ¡4 tareera subasta el

4.099 Arbolea de pino, que mi* 
den 736 metros, 446 de maderas j

Don Luis Moroy y Fercández, 
Juez Municipal do esta ciudad

I mismo, 
836 I Lo que se haca público a fin de

P boletín oficial
guirre, vecínoi deaen Dado en Lcgrcflo « trece de fe-=Æ': « as ; ,*¿r¡5lBOT¿¿ato. treint. y siete. í eteto.-^ Lui. Moroy.-Kl 8ecre. 

«El Juez. Angel Rulz.-El Secre- Urio, (Ilegible).

lyuntamlenh de Maro 
PBOVINÇIA DB LOGROÑO

día 24 del actnal y hora de las 
once, bajo la tasación de 4.297 pe
setas, y con arreglo a las condi
ciones insertas en ei Boletín Opi 
OIAL de la provincia número 86, 
del día 18 de julio último, y lae 
facultativas de e*<e Ayuntamiento,

624
Al dSa siguiente de transcurri

dos los diez desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín Qn* 

. OIAL de esta provincia, a la hora 
que después se dirán, tendrá la
gar en la Casa Consistorial de esta 

I villa, la tercera subasta pública 
i para la enajenación de los produo- 
i tos forestales, concedidos a este 
¡ Ayuntamiento en sus montes de 
I propios para el afio forestal de

hallándose ambas de manifiesto 
en la Secretaba municipal.

Las copas de las hayas queda
rlo pera beneficio de laalffias de 
hogares.

Los pliegos cerrados de opción
a la subasta, se presentarán en I 1936 a 1957, cuyos productos se 
Secretaría de once s doce de los I expresan a continuación, a saber:

Almsraa de Cameros, a 1 de fe i 40 estéreos de ramaje, en el mon*

Que en cumplí- Extracto de aonerdo. recaído. ■ 
miento de exhorto d.l Juagado i en la aeaidn celebrada por el mis- , 
Municipal deCornago, dimaman I mo durante el me. 
le dei jalolo verbal civil aeguldo I 1937, redactado, por 
por don Zoilo Lacarra contra don I interino que auaoribe en oumpli- 
MannAi Prn« Ramires. vecino de I miento do lo dispuesto por el ar- j 
Manuel Cruz Kamirr», »0«. ■ Mnnltdoa! de I a la subasta.
Logroflo, .obre rrolamacidn do I «culo «6 de la Ley Munlupai oo i
cantidad, he acordelo en provl-1 31 do . I 5,8^0 de 1807.-El Alcalde, ürba-1 te de oate Municipio,llamado .De-
denoia de esta fecha, sacar en pú-1 8o aprobó e I I hesa Latornal», en el paraje dono-
blloa y segunda subasta los bienes I ordinaria anterior. | _________ l Oadtlllejos», por el
embargados al demandado por I I v I importe de 11.800 pesetas, siendotérmino de ocho días y que son I clón de actanc a q^p I ANUNCIO I ¡g ¡jo^a de la subasta, las diez de

«Tre. cama, de madera color I ürrecho. I ® ace as er a o °® °®®® I 9.234 drbolea de pino, que miden
cacuro, para uno vola peraona I Qaedó pendiente para la prdxl- I » * A D H 1 Tíftl-Fíl I 429 metros, 899 de madera y 80
con au Jergón, colchón, macla. I ma .eaión, la adjudicación de au- tno de «Productos de. te Tierra. I
colcha y almohada cada una do I beata del íerviclo de arrastre de I ue esta villa en <4 afio de 1956, 1 llamado «Dehesa Las
ellas- Una meailh barniaada co I basuras, harta que Iradscurra el I q„e pueden hacer ®*®®‘‘”® ’"J I tornal., en el paraje denominado
t t krsvi rvriattei luns bisel»* I periodo de reclamaciones. I cuotas sin recargo alguno, oí | y
5* n r. d" “r unà pueri. Vn I Fuera del orden, quedó entera I domicilio del Depositario Recau I <0«« d®^® Borricos, por el' .1 barnüdó color I da la CbrpotaeWn de varia, cartea I dador de este Ayuntamiento, don I «K» <»• »•«» Pe®6te., alendo la
Xo con u^XZn V X agradeciendo Lnselmo Amutio,has,a el dia 81 de I " '« « '•®

iSXîïïirüi I '¡eh*:.: 1«-. ^e I rn •v'sa I «wgvsK^«Ti^
"• TcuT üc ipara. I uc ruego del .eflor Medr.no so- I «1 20 per 100 recargos ce ordo-11.166W pesetas siendo cuarta su-
dór’umbiéo barnizado color o. I bre Irregularidad^, en el Mate-1 nanza, aie més notifloación ni re- I J

ann^’rlor ^'bXTdeparlaiBelilo. I K» as flor Gómez Cruz ido seflrió I Canillaa de Rio Tuerto, 8 de le J*

r«fr.doa coa dos puertas vidrie-1 la conveniencia de realizar una I brero de 1937.—El Alcalde, Mettes I ® ” o este Ayuntsmleeto bajo
ro. V sn 1. interiorado cloue, y I depuración de loa obreros en pe-1 Mateó. I “ ®~®‘^®“®'®. ®"®8'o 'J®'

7¿’oúer^ de maderá Dos ma-1 ro forzoso, evitando la ayuda a loa I ------- I P"®»®® «J® condicione, eoocóml-
«XX^blén barniiado. de o. I no necesitado., proponiendo I. I EDICTO I 2“' ’ *‘®“'‘®‘‘''®® ®" “

Dos iwrones imitendo a un I ejecución de obres reproductivas I 4481 Oorporaclón,
ma Hn metal cou un» palmera I sin descuidar las que se llevaban I El rfh veintidós del actual, o los I donde se hallan expuestos alpú* 

Mda uní Ocho sillas barnizado I a efecto. La presidenci» hizo re I doce, se celebrará en la Casa Con-1 blloo desde este día al de la cele- oolor oaoLro de madera careada I saitar encontrarse las obras enu-1 siaiutUl de este Ayuntamieoto, lo I braclón de la subaste 

do comedor Dos Mllor.* a de I raeradas en el plan de Isa proyec-1 subasta de 60 estérens de lefia de I Lo 9«« se hace público para ge- 
mimbre b’üDCoa. Un aparato de I tedas y el señor Rosales informó I haya, 20 de fresno y 30 de eoc’iia, I «e^al conocimiento. 
111« viflVn oóft tres bfizoa. inoom-1 hallarse y» depuradas las listes. I tasados en 126 pesetas. I ®“®''°nieto O ro armarlo de luna, del A su insUneia, quedó autoriza* I Los Meitadores presenuráo sus |—El Alcalde, Juan Moreno Tofé.

«aúlles características que ei otro. I do el Regidor Síndico para buscar I proposiciones eo pliegos cerrados
Un perchero con cuatro brazos. I un medio de Incrementar el cau-1 ebid^tmente retntegradd», y ser* 
con Qü naraafiero, do color encar-1 dal de agua en el Lavadero públi* I viran de bas? los pliegas de con-1 , 489
mUQ , luu. biseted.. Don 1 « »J 
oeteros con una figura do esoayo- | Quedó facultada la Oomlilón de I d^eme Ayuntemieqjo. I 33 cargas de lefia de roble y haya,
la blanca. Otro armario de luna I O^ras pira redactar un pliego de I Brieva de Camero», 11 de febre- I valpiadas en 120 pesetas, prooe-
aoma loa anteriores > Cuyoa ble- ! oaudioionea para oonstniir 80 fo- I o de 1937 —E* Alcalde, Prancisoo I dentee de decomiso en depósito, 
nu. fueron Maadot en te eantidsd ■ u. en el Cementerio. I Parta. | {a cual ro v.rifioarí con arreglo a 
naa lUfcruu laaau » , « anr.-A ru — Por A I   I las condioioces que obran en ex 
de trescientas lósente pesetea. | « • : » t /1 „ I podiente y generiles dictadas.

El noto del remate tendrá lugar | de S E.: E( Secretario interino, I ANUNCIO I viUa, rte Torre, 11 febrero 1987.
el día veintiilete del actual y hora ' E. Herrar sil 'a.—V.* B.®: El Al-1 ,, I —El Alcalde, Canoio Monzonoillo.
dé te, doro y Irolnia hora, da .n rolde. Teodoro Tejad.. I Btepue.U. al pflblloo ro hallan I _____

* ■ las Ordenanzas municipales paral
la formación del Repartimiento I ANUNCIO
general de Utilidades para el afio I Formada por el Secretario In- 
1937, así como la lista general de i terventor y aprobada por la Çomi- 

la Parts Rea! del I >1^“ d® Hacienda do este Ayunte-
" * miento, la liquidación general del

muflaua, en la Sala Aúdlenoia do 
este Juzgado, con la rebwja del 
veinticinco por ciento.

Pura tomar parte en la subasta 
todo lioitador deberá censigoar 
prívismente en la mesa del Joz 
gado el dios por ciento del valor 
do los bienes, no admUiéadose 
postura que 00 cubra las dos ter- 
Isa con la rebaja dicha.

Loa bienes se encuentran depo* 
sitados en la persona de don FéMi 
Codea Btpinosa, vecino de esta 
capital*

Desiertís la primera y segunda I que puedan ser examinada» y pre 
subasta de 170'500 metros cúbicos I sentar contra ellas y durante el 
maderables, procedentes de 86 í período legal, cuantas quejas y re
hayas, sefialadaa con el marco ofi- I clsmaciónes croan justas.
flial del distrito, en el sitio dtl Badsrán 16 de febrero de 1957,

presupuesto de 1936, queda dicho
documento expuesto al público en
la Secretaria municipal por térmi
no de ocho días’ hábiles, a fio de
que contra la misma se presenten
las reclamaciones que orean opor
tunas por los habitantes de esta 
villa.

Q-ávalos 16 de febrero de 1937. 
*“- El Alcalde, Amador Escodero.
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